
 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 626 

 

Valledupar, Cesar, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 20001-40-03-002-2019-00657-00 
 

Referencia: Proceso EJECUTIVO de menor cuantía presentada por TEOBALDO 

ENRIQUE RUIDIAZ BERRIO, contra NOLFA MARÍA DE GONZÁLEZ. 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar visible a folios 1 del cuaderno de las 

cautelas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del Código General 

del Proceso, El Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1.- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo y/o los dineros que por concepto de contrato, perciba la demandada NOLFA 

MARÍA DE GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía # 40.796.297, como 

docente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO – LA GUAJIRA, 

Limítese este embargo hasta la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($58.500.000). Ofíciese al PAGADOR de la entidad antes 

mencionada, a fin que se sirva hacer los descuentos encomendados y consignarlos 

en la cuenta # 200012041002 de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA  de esta ciudad, PROCESO #. 20001-4003-002-2019-00657-00, a 

nombre de este Juzgado. Prevéngasele. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 
 

 

LUCALI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fir mado Por: 



Calle 14 con carrera 14 esquina, Palacio de Justicia - Piso 5. 
Valledupar, Cesar 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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